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Julio 02 de 2019 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
CONTRATACION MINIMA CUANTIA 

PARA ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE HARDWARE DE COMPUTADOR 
 
 
El CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL PALMIRA LTDA, en adelante 
CDAP LTDA, es una sociedad de economía mixta del orden municipal, con 
participación del Estado en más del 90% en la conformación de su capital social, 
siendo el régimen de sus servidores públicos, el de las empresas industriales y 
comerciales del Estado EICE, por lo que, en virtud de lo estipulado en el artículo 
85 de la Ley 489 de 1998, cuenta con personería jurídica y autonomía 
administrativa y financiera. La entidad ha adoptado la aplicación del MIPG (modelo 
integral de planeación y gestión), aplicación que exige la mejora continua en sus 
procesos y procedimientos. Él CDAP LTDA., posee su manual de contratación 
fundamentado en el régimen excepcional para la contratación y teniendo en 
cuenta que la contratación que pretende adelantarse, esta descrita en el artículo 
décimo sexto, modalidad mínima cuantía, observando los pasos correspondientes 
como son la invitación y la selección.   
 
Se deberá considerar que el CDAP LTDA, es una sociedad Comercial y por lo 
tanto la regula las normas del DERECHO PRIVADO.  
 
 
ANALISIS DEL SECTOR:  
 
Teniendo en cuenta que la contratación que pretende adelantarse esta descrita en 
el Articulo Décimo Sexto del Manual de Contratación del CENTRO DE 
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE PALMIRA LTDA, en siglas CDAP LTDA., se 
establece que para la satisfacción de la necesidad objeto de la presente 
contratación de mínima cuantía, se requieren  los servicios de una persona natural 
o jurídica que pueda satisfacer la necesidad, en consideración a lo anterior con 
base en los factores analizados, y que existen los recursos para atender la 
contratación de los servicios requeridos, estos se encuentran debidamente 
presupuestados y el proceso de contratación está incluido en el plan anual de 
adquisiciones de la vigencia 2019, se procedió a realizar el respectivo “ANALISIS 
DEL SECTOR”. 
 
El CDAP LTDA., plantea un valor promedio de Once millones cien mil pesos  MIL 
PESOS M/CTE. ($ 11.100.000). 
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Perspectiva Legal: Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca 
la observancia de los fines estatales y las entidades regidas por el derecho 
privado, dar cumplimiento con su objeto social,  así como la continua y eficiente 
prestación de los servicios requeridos, resulta necesario contar con instrumentos 
que garanticen al CDAP LTDA., lograr la selección objetiva de los contratistas que 
colaboraran con la Entidad. 
 
Perspectiva Comercial: El Servicio de alquiler o arrendamiento de hardware de 
computador, es requerido por el CDAP LTDA., con el fin de cumplir con la 
prestación del servicio y las metas propuestas en el Plan de acción y vigencia 
2019.  
 
Perspectiva Financiera: El CDAP LTDA., mediante el área financiera asigno el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 000206 del 04 junio de 2019 con 
cargo a la presente vigencia fiscal, rubro presupuestal GG041 Materiales y 
Suministros 0332062301, por valor de ($11.100.000), para dar cumplimiento a la 
apropiación para El Servicio de arrendamiento. 
 
Perspectiva Organizacional: EL CDAP LTDA., considera como objetivo 
funcional, generar metas de EFICACIA, EFICIENCIA y EFECTIVIDAD, generando 
CALIDAD, y beneficios al ciudadano en los servicios ofrecidos.  
 
Perspectiva Técnica: Con respecto al análisis técnico, el mismo se detallará en el 
cuerpo del presente estudio, determinando con claridad las especificaciones que 
al respecto se requieren para la contratación del Servicio de arrendamiento. 
 
Perspectiva de Análisis de Riesgos: En general, el riesgo contractual se erige 
en aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo o la 
ejecución del contrato, que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo, los 
cuales se detallarán más adelante. 
 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  
 
Teniendo en cuenta que el Centro de Diagnóstico Automotor de Palmira Ltda. 
CDAP LTDA, en cumplimiento de las funciones y objetivos misionales, requiere de 
herramientas tecnológicas como equipos o software que puedan apoyar la labor y 
de los cuales no siempre se cuenta con disponibilidad en la entidad, por este 
motivo se requiere de buscar estos equipos en términos de alquiler, en empresas 
externas que ofrezcan las garantías adecuadas. 
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Los computadores se constituyen en elementos de primordial importancia, 
atendida su permanente utilización, cuya existencia redunda en la adecuada 
realización de la prestación de los servicios, traduciéndose desde el punto de vista 
de la gestión, en términos de eficiencia y eficacia. 
 
El Centro de Diagnóstico Automotor de Palmira Ltda., dentro del Plan de Compras 
incluyó la necesidad de alquiler de computadores de escritorio y licencias, se trata 
entonces, de un requerimiento plenamente justificado que responde a las 
necesidades institucionales y en cumplimiento al Plan de acción. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS 

ESPECIFICACIONES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR 
 

2.1. Objeto: El objeto del presente contrato de mínima cuantía  es la 
“Prestación de servicio de alquiler o arrendamiento de hardware de 
computador” 
 

2.2. Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es desde 
la firma del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 

2.3. Lugar de ejecución: Para todos los efectos que tenga relación con el 
contrato a ejecutar se señala las instalaciones del CDAP LTDA., del 
municipio de Palmira, como domicilio contractual. 
 

2.4. Valor: El presupuesto oficial estimado incluido IVA es de Once millones 
cien mil pesos m/cte., ($11.100.000). 

 
El presupuesto oficial estimado para el presente proceso está amparado 
bajo el certificado de disponibilidad presupuestal No. 000206 de junio 04 de 
2019. 
 

2.5. Forma de pago: El CDAP LTDA., pagara al contratista, según facturación 
con lleno de los requisitos de Ley, presentada por la Entidad contratista, 
previo recibo a satisfacción del servicio debidamente certificado en actas 
parciales por el supervisor del contrato.  

 
2.6. Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral: Paz y Salvo Aportes 

Parafiscales (Persona Jurídica). 
 

2.7. Identificación del Contrato a Celebrar: Contrato de mínima cuantía, para 
la prestación de servicios de alquiler o arrendamiento de hardware de 
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computador. 
 

2.8. Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC: El objeto del presente 
proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes y 
Servicios UNSPSC como se indica a continuación:  

 
 

 

2.9. Obligaciones del Contratista: Constituyen las principales obligaciones 
para el contratista las siguientes: 
 

 Alquiler o arrendamiento de equipos de cómputo. 
 

2.10. Equipos requeridos: Se necesitan: 

14 computadores, con sistema operativo Windows Seven, de los cuales 7   
Equipos deben estar Licenciados con Microsoft office 2010 Standard 

 
6 se ubicaran en el área operativa, en los módulos de: gases motos, frenos 
motos, luces taxímetro, FAS (frenos, alineación y suspensión) livianos, 
gases mixta y Director técnico. 

 
7 en al área administrativa, Caja servicio al cliente (caja01), Certificados 
(certirtm), servicio al cliente, contabilidad, auxiliar contable, asistente de 
gerencia y servicios administrativos. 

 
1en Sistemas, Servidor Linux. 

 
2.11. Características de los equipos: contar con un Sistema Operativo 

Windows 7 a 32 bits por las especificaciones técnicas de nuestros 

proveedores, y con unas características necesarias,  Procesador Intel (R) 

Core (TM) i3-3220 CPU @ 3.30GHz, 3300 MHz, 2 procesadores 

principales, 4 procesadores lógicos), Memoria RAM de 6.00 Gb. Y discos 

duros de 1 Terabyte o 500Gb. 

El servidor Linux debe tener un procesador Intel Xeon E7, Memoria Ram de 
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16GB y dos Disco Duros de 1 Terabyte cada uno 
 
 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
 

Atendiendo la naturaleza del objeto a contratar, la experiencia del contratista, el 
tipo de contrato a celebrar es una prestación de servicios de alquiler o 
arrendamiento de hardware de computador, por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en Artículo Décimo Sexto del manual de contratación aprobado 
mediante Acta de Junta Directiva de la Sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR DE PALMIRA No. 182 del 17 de octubre de 2014, adoptado 
mediante Resolución Reglamentaria No. 300-02-03-005, la modalidad de 
contratación es la referente a la Contratación de mínima cuantía. 
 
 
4. MODALIDAD Y CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 
Para la contratación del servicio requerido, teniendo en cuenta que se realiza bajo 
la modalidad de mínima cuantía en atención a lo dispuesto en el Artículo Décimo 
Sexto, A. Invitación Pública, B. Selección del manual de contratación aprobado 
mediante Acta de Junta Directiva de la Sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR DE PALMIRA No. 182 del 17 de octubre de 2014, adoptado 
mediante Resolución Reglamentaria No. 300-02-03-005, la contratación se 
celebrará teniendo en cuenta la  experiencia de quien ofrece sus servicios. 
 
 
5. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS  

 
Dada la naturaleza del contrato a celebrar su forma de ejecución y pago, los 
riesgos que la contratación genera son de bajo impacto, controlables y 
previsibles por la Entidad. No obstante se relacionan los siguientes: 

 

5.1 Riesgos de Software. 

 

Incompatibilidad entre el sistema operativo y los programas preinstalados. Se 
asigna al Contratista quien deberá realizar el proceso de verificación y solución 
del inconveniente. 

 

Inestabilidad del Sistema Operativo. Se asigna al Contratista quien deberá 
realizar el proceso de verificación y solución del inconveniente. 

 

5.2 Riesgos de Hardware. 
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Imperfectos en Componentes. Se asigna al Contratista quien deberá 
reemplazar la pieza defectuosa a solicitud del CDAP LTDA. 

 

 

Atendido el valor del contrato y su forma de pago, no se exigirán garantías, las 
cuales de acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del artículo 7 de la Ley 
1150 de 2007, no serán obligatorias en los actos contractuales cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía. De otro lado, los bienes a alquilar cuentan 
con la garantía de buen funcionamiento de que trata el artículo 932 del Código 
de Comercio. 

 

6. SUPERVISION 
 
La supervisión estará a cargo de la Gerente o de quien designe 
 
 
7. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
APLICABLE AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
Para el proceso de selección que se realizará NO APLICAN TRATADOS Y 
ACUERDOS COMERCIALES. No obstante, lo anterior debe considerarse el 
régimen excepcional en la contratación que rigen a las empresas de economía 
mixta. 
 
 
 
Original firmado 
MIRIAM SARASTY CAICEDO 
GERENTE 
 
Proyecto: Clara Inés Perafán Domínguez 
Elaboro: María Fernanda Reyes Rodríguez  
Aprobó: Miriam Sarasty Caicedo  


